
  

  

* AUMBERTO HOYA! FLORES 

  

ESCRITURA: DE CONSTITUCIÓN DE 
LA. COMPAÑÍA ANONIMA. QUE 
SE DENOMINA CONSTRUCTORA DE 
OBRAS DE INGENIERIA Y 
NARQUITECTURA MILANO 

ILANOCONSTRUC S.Aciotoinioo-- 

   
   

   
“dos mil quince; ante mí, Doctor HUMBERTO . MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de' este Cantón, 

comparecen por sus propios derechos a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Constitución de Compañía 

Anónima las siguientes personas: URDIN: VASQUEZ 

JOHNNY ERMEL. quien declara' ser.ecuatoriano; de estado 

civil casado, mayor de edad, empresario y. domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; y “MARTILLO ASEFFErJOSE 

ALFONSO quien declara ser..ecuatoriano, de "estado civil 

divorciado, mayor de edad, empresario y “domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; todos: son. personas. capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de :conocer,doy..fe en 

virtud de haberme presentado sus respectivos documentos 

de identidad; y procediendo cori amplia»y. entera libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultado , de. esta 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE,:COMPAÑÍA 
ANONIMA, para su otorgamiento- me presentan la minuta 

que dice: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por : 

la cual conste la constitución de Sociedad Anónima que se 

  

 



  

MERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

[esigbración de esta Escritura Pública, las siguientes 

p eta las, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

iaa señor: URDIN VÁSQUEZ JOHNNY ERMEL, 

un Í 

Y 
miiéasado, empresario; y MARTILLO ASEFFE JOSE 

    

   ALFONSO, divorciado, empresario; todos por sus propios 

derechos, y manifiestan su voluntad de constituir una 

Sociedad Anónima. CLAUSULA SEGUNDA: La compañia 

que por este acto se constituye estará regida por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil, Código 

de Comercio y los Estatutos que a continuación se 

expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA DE OBRAS DE INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA MILANO MILANOCONSTRUC  SL.A.: 

CAPITULO PRIMERO. DE LA  DENOMINACION, 

: DOMICILIO, OBJETO Y  DURACIÓN.- ARTICULO 

PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN.- El nombre de la 

compañía será CONSTRUCTORA DE OBRAS DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA MILANO 

MILANOCONSTRUC S.A. la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: 

DEL DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañia 

será en el Cantón Nobol, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, pudiendo establecer sucursales dentro del 

País o fuera de él. ARTICULO TERCERO: DEL OBJETO.- 

El objeto social de la compañía será dedicarse a la 

siguiente actividad: A) A la construcción, compra, venta, 

remodelación, reparación, mantenimiento de edificios, 
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centros comerciales, - condominios e industrias; 

  

hoteles, moteles, viviendas sean estas: | vecinales, 

familiares, residenciales, : unifamiliares; aeropuertos, 

construcción y reparación, mantenimiento de obrág 

contención electramecánicas, calles, carreteras,. autopistas, 

aceras, bordillos, canalizaciones; a la construcción de: 

“sistemas de canalizaciones eléctricos, de sistemas de 

canalizaciones de aguas lluvias y servidas, a. la 

electrificación; A la construcción y  reparación,' 

mantenimiento de obras de ingeniería civiles de carácter 

público o privado tales como aperturas mejoras y 

pavimentación de calles, carreteras rutas caminos 

vecinales, construcción de diques represas y/o 

infraestructura de hormigón o metálicas para puentes 

pistas de aterrizajes demoliciones: podrá construir bajo el 

Régimen de Propiedad Horizontal; Podrá dedicarse al 

diseño gráfico, arquitectónico, remodelación, planificación, 

supervisión y fiscalización de cualquier obra, civil de la 

construcción; al proyecto, realización y fiscalización de 

decoraciones- de interiores ,y exteriores; Participar por 

cuenta propia o a través de terceros , ¿en contrataciones y 
  

licitaciones con empresas públicas o .brivadas, nacionales o 

extranjeros; a la compra, venta, importación, exportación 

de materiales de construcción, tales como: piedra, arena, 

cemento, hierro, y arriendo de maquinarias pesadas para” 
: 1 

la construcción. A la construcción de sistemas de 
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sultoria de obras civiles y arquitectónicas. A 

    

   

2 Ea : 
propoas, puentes o túneles, de carretera, pintura y otros 

¿ EN : 5 : sa 
ipos4de marcado de carretera, instalación de barreras de 

¿e 
CM > e o 
emergencia, señales de tráfico y elementos similares. 

ncluye la construcción de pistas para aeropuertos, de 

lineas de ferrocarril y de metro, túneles, puentes y 

viaductos, construcción de obras de ingeniería civil 

relacionadas con: tuberías urbanas, de conductos 

principales y acometidas de redes de distribución de agua 

sistemas de riego (canales), estaciones de bombeo, 

depósitos, construcción de sistemas de alcantarillado, 

incluida su reparación, instalaciones de evacuación de 

aguas residuales y perforación de pozos de agua, de obras 

civiles para: centrales eléctricas, líneas de transmisión de 

energía eléctrica y comunicaciones; obras auxiliares en 

zonas urbanas, de vías de navegación, obras portuarias y 

"fiuviales, puertos deportivos, esclusas, presas, diques y 

dragado de vias de navegación. ARTÍCULO CUARTO.- DE 

LA DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es 

de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil.- CAPÍTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital suscrito es 

de OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de 

América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. Capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las  



  

JUNMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

       

ochocientos inclusive. Los certificados provisionales serán 

suscritos por el Presidente y por el Gerente General. Cada 

liberadas lo darán en proporción a su valor Pa ¡ 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para todo lo concerniente a fon: 

   

  

de reserva legal, perdida o destrucción de acciones, 

liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos no 

expresan se estará a lo que dispone la Ley de compañías. = 

Las utilidades serán repartidas en proporción al valor 

pagado de las acciones. CAPÍTULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA, ADMINISTRACIÓN. DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO; DEL GOBIERNO DE 

LA COMPAÑÍA.- «La «Junta G: 

  

eral: de Accionistas: es .el 

«Órgano supremo de la compañía y estará. integrada, por los 

accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos, 

y tendrá el gobierno de la compañía. , ARTÍCULO 

NOVENO.- Las Juntas Generales de Accionistas .que son 

Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el.domicilio de 

la compañía. Las Juntas Generales de;-Accionistas 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez.dentro ¿de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañia. Las Juntas Generales de 

Accionistas Extraordinarias sé reunirán en cualquier época 

del año en que fúeren convocadas para. tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Se podrá también reunir 

la Junta Universal de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; : 

ARTÍCULO DÉCIMO. Las Juntas Generales de 

 



Presidente mediante un aviso que se publicará en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio de la 

compañía con ocho días de anticipación por lo menos al 

día fijado para la reunión con indicación de lugar, día, hora 

objeto de la junta. Las Juntas Generales de Accionistas: 

  

para desempeñar tales funciones. El Comisario será 

convocado especial e individualmente a las sesiones de 

juntas, pero su inasistencia no será causa de diferimiento 

de la sesión. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El quórum 

para la Junta General de Accionistas será el concurrente 

que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento 

del capital pagado en Primera Convocatoria ,y con el 

número de accionistas presentes en Segunda Convocatoria, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las resoluciones de las 

Juntas Generales de Accionistas se tomaran por mayoría 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los 

votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

mayoría numérica. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las 

atribuciones de la Junta General de Accionista son las 

siguientes: A) Nombrar al Presidente, al Gerente General 

de la compañía, y al Comisario “de conformidad con la Ley; 

B) Aceptar las excusas o renuncias de los funcionarios 

nombrados y removerlos, cuando lo estimen conveniente; 

 



  

7 AUIBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

=. -u. - 
  

mismos si lo estimare' conveniente; D) Conocer, y aprobar 

anualmente los informés, inventarios y más cuentas que el 

Gerente General someta anualmente a su consideración y 

haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de estas para la : 

formación de Reserva Legal de las sociedades, .porcentaje 

'que no podrá ser menor del fijado por la ley; G) Ordenar la 

formación de reservas especiales de ¿libre «disposición; H) 

Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente, el Gerente General o el 

Comisario; 1) Reformar los presentes estatutos; 4) Conocer 

y aprobar lós gastos de la compañía; K) Resólver sobre la 

Disolución anticipada de la compañía; y. L) Todas las 

, demás atribuciones que le confiere la Ley y los ¡presentes 

estatutos sociales. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía será 

administrada por su Presidente y por su Gerente, quienes 

tendrán las atribuciones que les competen por las leyes y 

las que señala el estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO QUÍNTO: 

DEL PRESIDENTE DE LA.COMPAÑÍA.- El Presidente será 

nombrado por la Junta General de Accionistas para un 

período cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General de” 

Accionistas a las que asista y suscribir con el secretario las 
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resoluciones de la Junta General de accionistas; b) 

Suscribir con el Gerente General los certificados 

provisionales o títulos de acciones y extenderlo a los 

accionistas. c) Subrogar al Gerente General en el ejercicio 

de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

  

por la Junta General de Accionistas para un periodo de 

cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente 

General continuará en el ejercicio de: sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente 

General: a) Convocar a las reuniones de Junta General de 

Accionistas; b) Actuar de Secretario de las reuniones de 

Junta General de Accionistas a las que asista y firmar con 

el Presidente, las actas respectivas; e) Suscribir con el 

Presidente los certificados provisionales o títulos de 

acciones y extenderlo a los accionistas; d) La 

representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo doce 

“de la ley de compañía; e) Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la ley de compañias y sus 

facultades serán las mismas que tienen los 

administradores y serán las contempladas en el artículo 

doscientos cincuenta y tres y otros de la Ley de 

compañías. CAPITULO CUARTO: DE LA 

 



  

FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO:/2 «DEL 

- COMISARIO.- La fiscalización y control de la o 1) 

estará a cargo de un Comisario, elegido por la ld 

tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la 

ley de compañías. CAPITULO QUINTO: DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: NORMA LEGAL.- La compañía se disolverá 

    
REID anticipadamente en cualquier momento y por cualquier 

motivo si la Junta General .de Accionistas así lo determina, 

o por una o más de las causas previstas para el efecto en la 

Ley de Compañías; y se liquidara de acuerdo al 

procedimiento que corresponda de acuerdo con la misma 

Ley. El Gerente General será designado por la Junta 

General de Accionistas como Liquidador y se nombrara un 

Liquidador suplente. CLÁUSULA TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente forma: 

MARTILLO ASEFFE JOSE ALFONSO, ha suscrito 

setecientas sesenta acciones de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

NOVENTA dólares de los Estados Unidos de América; 

URDIN VASQUEZ JOHNNY ERMEL, ha suscrito cuarentas 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad DIEZ dólares de los Estados 

Unidos de América; y Quedando de esta forma pagada una 

cuarta parte del capital social de la compañía; El saldo los 

accionistas se comprometen a pagarlo en dinero en un



    

  

plazo de doce meses a partir de la Fecha de inscripción de 

ÉS a escritura en el Registro Mercantil. CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 
y 

juramento: a) Que, el capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente forma: MARTILLO 

ASEFFE JOSE ALFONSO, ha suscrito SETECIENTAS 

SESENTA acciones de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento 'del' valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

NOVENTA dólares de los Estados Unidos de América; 

URDIN VASQUEZ ¿JOHNNY ERMEL, ha suscrito: 

CUARENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad DIEZ dólares de 

los Estados Unidos de América; b) Que, depositaran en 

un banco el capital pagado una vez inscrita la compañía 

en el Registro Mercantil. CLAUSULA ESPECIAL.- 

DISPOSICION TRANSITORIA: NOMBRAMIENTOS Y 

AUTORIZACION.- Los accionistas al momento de la 

suscripción de la presente escritura por unanimidad 

nombran para un periodo de cinco años: Gerente 

General de la compañía al señor URDIN VASQUEZ 

JOENNY ERMEL, y Presidente de la compañía para un 

periodo de cinco años al señor MARTILLO ASEFFE 

JOSE ALFONSO; Por lo que conjuntamente con esta 

escritura se presentaran los pertinentes 

nombramientos para su inscripción y registro en el 

registro Mercantil de Nobol.- El Abogado Eduarte 

10    



  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
: ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES” 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/05/2015 12:02 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7695813 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

" RESERVANTE: 0923733380 CASAL RAMIREZ EDDY GABRIEL. 

  

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO; CONSTRUCTORA DE OBRAS DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA MILANO 
MILANOCONSTRUC S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F43 ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE LA CONSTRUCCIÓN, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4321.01 INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE, 

OPERACION PRINCIPAL F4322.01 INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 

: NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
. CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 

+ CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO'POR ASPERSIÓN PARA EL 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4329,01 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE ASCENSORES AS] 
COMO ESCALERAS MECÁNICAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS 
DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE PUERTAS AUTOMÁTICAS Y 
GIRATORIAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4330,20 INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), 
VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DÉ 
ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, 
MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 
ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 
PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4390,11 ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO 
COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA 
HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO El ALQUILER DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4390 15 TRABAJOS EN LUGARES DE DIFÍCIL ACCESO QUE REQUIEREN LA 
UTILIZACIÓN DE TÉCNICAS DE ESCALADA Y DEL EQUIPO 
CORRESPONDIENTE, COMO, POR EJEMPLO, LOS TRABAJOS A GRAN ALTURA 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

12/05/2015 11.58 

 



    

DIA KESERVA DE PENOMINACION SE ELIMINARA EL 12/06/2015 12:02 PM 

RECUEROEQUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
sE ASREZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

lA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN         

   
   

P2RE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
A SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

  

    

    

D 
En 0 _ 

(A RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
E LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

li EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

> 12/05/2015 11.58 

 



  

    

    

. ESTECERTIICADO SIRVE PARATODO 
> TOSTRÁNMÍTES PÚBUCOSY PRIVADOS 

oo 

NUMERO DE: CERTIFICADO * CÉDULA. 
MARTILLO ÁSEFFE JOSE ALFONSO 

subogo en las Bleterines Seccionales, 
23 de Febrero de 2014, 
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quinientos treinta y dos, queda autorizado 

expresamente para realizar todos los trámites hasta 

  

instrumento.- Abogado Eduarte Lecaro Julio Cesar.- 

Registro número dos mil quinientos treinta" y dos.y 

Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma que se eleva 

a Escritura Pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notario 

en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de'acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

     
  

C.C. 090508828-2 
CERT.VOT. + 

 



     

  

     

EN OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

de REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE 

CONFIERO ESTE TERCER 

FOJAS UTILES QUE



  

pu A 
Factura: 001-005-000004236 20150901038P03162 

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

            
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

  

    

  

HUMBERTO HOYA FLORES NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL uBERIO 
NOTARIO : y hs 

EXTRACTO ey pta [NO 
E > 

e e) RL 
[Escritura N*. J2o1sosor038PO3162_ E AE) 21m 

7 y 3, , o / A IQM 
ACTO O CONTRATO: - SI AZ 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES SS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE MAYO DEL 2018 - A 

. v 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le Persona Nombres/Razón socia? Tipo Intervininoto ¡ondaa identinicacalón |Nactonalicac | Calidad representa 

TURBIN VASQUEZ JORNNY POR SUS PROPIOS EGUATORIA [ACCIONIS Natal ERneL DERECHOS. CÉDULA oso77o890s [pe A 

MARTILLO ASEFFE JOSE FOR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Natural [CCONSO, DéREchOS CÉDULA osososezez [pe ÓN 

AFAVOR DE, - 
Documento de No Porsona que Persona Nombres/Razón socia? Tipo Interviniante temas idontiicación [Nacionalidad | Calidad Copresonta 

. UBICACIÓN - 
. Provincia Cantón Parroquia 

. GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ + 

: DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

+ -  [[OBJETO/OBSERVACIONES" 

. CUANTIA DEL ACTO O 

CONTRATO: $00.00           
      

  

Y 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Nobol 

NUMERO DE REPERTORIO: 16 

FECHA DE REPERTORIO: 02/06/2015 

Queda inscrita la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

  

   Luis R. /Bara, 
REGISTRO DF miciraa 2 

      

 


